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RESOLUCIÓN NÚMERO 002 

(18 de enero de 2021) 

 

Por medio de la cual se aprueba una fianza. 

 
LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus 

atribuciones legales, y, 

C O N S I D E R A N D O: 

 

Que el Doctor GUSTAVO ALONSO NUÑEZ GUERRERO, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 12.988.695 expedida en Pasto, Presidente del Concejo Municipal de Pasto, 

representante legal de esta Corporación, solicitó a la Mesa Directiva, fijar la Póliza de 

manejo de los bienes y/o fondos del Concejo. 

 

Que el monto a manejar mensualmente de enero a diciembre de 2021 asciende a la suma de 

DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000). 

 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO.- Fijar el monto de la Póliza que debe rendir el Doctor 

GUSTAVO ALONSO NUÑEZ GUERRERO, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 12.988.695 expedida en Pasto, como 

Presidente del Concejo Municipal, encargado como 

representante legal del pago de la Entidad, en la suma de 

DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000), para 

garantizar el manejo de los bienes y/o fondos de la 

Corporación. 

 

ARTICULO SEGUNDO.- La Póliza deberá rendirse ante una compañía legalmente 

establecida en Colombia. 

 

ARTÍCULO TERCERO.-    La   presente   Resolución    rige    a    partir   de   la   fecha de 

su expedición.  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en San Juan de Pasto, a los dieciocho (18) días del mes de Enero del año dos mil 

veintiuno (2021) 
 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALONSO NUÑEZ GUERRERO                      NICOLAS MARTIN TORO MUÑOZ  

Presidente Concejo Municipal                                             Primer Vicepresidente   

             
 

 

 

 

 

ALVARO JOSE GOMEZJURADO GARZON  
Segundo Vicepresidente 
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